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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

VISION INTEGRAL INLEX CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR 

JANETTE MARIOL COLAMARCO UREÑA y 

HECTOR MAURICIO DE LA TORRE MUÑOZ 

A FAVOR DE: 

LIDA MARCELA CUEVA NEVAREZ 

POR: US $ 209,00 

DI 3 COPIAS 

e... yo e 

ESCRITURA NUMERO P CERO OCHO MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO... -.. sa - (No P08685) 

En la ciudad de San Francisco oe Quito: Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día Lunes quince (15) de 
Septiembre de dos mil estorce, ame mi Doctor Jorge Machado 

Cevallos, Notano Primero de este Canton comparecen Por una parte * 

pue JANETTE MARIOL COLAMARCO UREÑA, en su calidad | 

1



de CEDENTE, casada con el señor HECTOR MAURICIO DE LA 

TORRE MUÑOZ, por sus propios y personales derechos y por los que 

representan en la sociedad conyugal formada por ellos, domiciliados y 

residentes en este Distnto y por otra parte en calidad de CESIONARIA 

Ne señora LIDA MARCELA CUEVA NEVAREZ casada, domiciliada y 

residente en este Distrito Los comparecientes son de nacionalidad 

  

ecuatoriana mayores de edad, legalmente capaces, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhitido sus cédulas de 

ciudadania, las mismas que en copias debidamente legalizadas se 

agregan a la presente esentura Bien instruidos por mí el Notano en el 

objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre y 

voluntanamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor 

es el siguiente “SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de esenturas 

publicas a su cargo simase incorporar una de Cesión de 

Participaciones Sociales, al tenor de las cláusulas que se estipulan a 

continuación PRIMERA.-COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte la señora 

JANETTE MARIOL COLAMARCO UREÑA, casada con el señor 

Héctor Mauricio de la Torre Muñoz, por sus propios y personales 

derechos y por los que representan en la sociedad conyugal formada 

por ellos, en su calidad de CEDENTE y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIA la señora doctora LIDA MARCELA CUEVA NEVÁREZ, 

casada, por sus propios y personales derechos Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatonana de estado civil casados, domiciliados 

y residentes en esta ciudad de Quito. legalmente capaces para 

contratar y obligarse SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Mediante 

escritura publica otorgada ante el Notano Primero del Cantón Quito 

Doctor Jorge Machado Cevallos, el día ventisiete de octubre del dos | 
j 

mil tres, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el día;



      

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

    veinticinco de noviembre del dos mil tres, se constituyó legal 

compañia VISION INTEGRAL INLEX CIA LTDA con un capliát 
CUATROCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (USD $ 420,00) B) Actualmente el capital social de la 
compañía VISION INTEGRAL INLEX CIA LTDA. asciende a la suma 
de CUATROCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD $ 420,00) dividido en cuatrocientes 
veinte (420) — partcpaciones sociales iguales acumuativas e 

  

je 

indmisibles de un dolar de los Estados Unidos de América cada una y 

se encuentra integrado de la siguiente manera 1) LIDA MARCELA 

CUEVA NEVAREZ es propietana de doscientas diez (210) 

participaciones sociales iguales acumulativas a indwisibles de La désar 

de los Estados Unidos de América cada una pagadas en cien por 
ciénto de su valor y ii) JANETTE MARIOL COLAMARCO UREÑA 

propietana de doscientas diez (210) participaciones socia'es iguales, 

acumulatwas e indivisibles de un dólar de los Estados Uridos de 

America, cada una pagadas en cien por ciento de su valor C) La Junta 

General Extraordinaria Unwersal de socios de la compañia VISION 

INTEGRAL INLEX CIA LTDA. en sesión celebrada en la crudad de 

Quito el dia Lunes quince de Septiembre del dos mi catorce autonzo 

en forma unánime a la señora JANETTE MARIOL COLAMARCO 
UREÑA a fin de que proceda a ceder DOSCIENTAS NUEVE (208) 
partcipaciones sociales de las cuales es propietana en la refenda 

compañía, a favor de la señora LIDA MARCELA CUEVA NEVÁREZ 

todo lo cual consta de la copia de dicha acta que se agrega a la 

presente esentura publica como documento habilitante TERCERA - 

CESION DE PARTICIPACIONES - a) La señora JANETTE 

COLAMARCO UREÑA, debidamente autonzada por la Junta General 

qa Universa de Socios de la compañia VISION INTEGRAL.



INLEX CIA. LTDA., en sesión de socios del quince de Septiembre del 

dos mil catorce, declara que cede y traspasa por valor recibido 

doscientas nueve (209) participaciones sociales que le pertenecen, en 

la compañía VISION INTEGRAL INLEX CIA. LTDA,, a favor de la LIDA 

arcón CUEVA NEVAREZ b) La cesión antes indicada comprende 

lq totalidad de los derechos de ta CEDENTE sobre las participaciones 

spclales cedidas, es decir involucren los derechos que pueden 

corresponder a dichas participaciones por reservas revalorización de 

activos, superavit y cualquier otro concepto, de tal manera que la 

CEDENTE al enajenar sus participaciones lo hace con todos los 

derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí 

El precio de las participaciones materia de la cesión precedente es el 

de DOSCIENTOS NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 209,00) valor que recibe la CEDENTE a entera 

satisfaccion, en efectivo y de contado al momento de la celebración de 

esta escritura CUARTA.- La CEDENTE y CESIONARIA son de 

nacionalidad ecuatoriana QUINTA.- ACEPTACION.- La CESIONARIA 

señora LIDA MARCELA CUEVA NEVÁREZ en forma libre y voluntana 

declara que acepta la presente cesion de parheipaciones sociales que 

la CEDENTE hace a su favor, por medio del presente acto SEXTA.- 

CAPITAL ACTUAL:- De conformidad con el presente contrato de 

cesión de participaciones sociales, la señora LIDA MARCELA CUEVA 

NEVÁREZ es propietaria de cuatrocientas diecinueve (419) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 

de los Estados Unidos de Amérca de valor nominal cada una, pagadas 

en el cien por ciento de su valor. SEPTIMA.-CONSENTIMIENTO.- Los 

comparecientes dejan constancia de su consentimiento y aceptacion de 

la transferencia de participaciones, en los termos que constan en el 

presente instrumento - Los certificados se emtirán de acuerdo cor la.   



      

  

correspondiente al margen de la escntura matrz de vemtsieteuge 

octubre del dos mil tres otorgada ante el Notano Primero Doctor Jorge. 

Machado Cevallos e mscnta en el Registro Mercantil el día vemticinco 

de noviembre del cos mil tres mediante la cual se constitiyo 19 

compañia VISION INTEGRAL INLEX CÍA, LTDA NOVENA. 

DOCUMENTOS HABILITANTES - Se agregan como documertos 

habilitantes una copia de' Acta de la Junta Gerera Extreordnera 

Universal de socios de la compañ.a VISION INTEGRAL INLEX CIA 

LTDA. el nombramente de Gerente Gensral de la señora Lida 

Marcela Cueva Nevarez y la certificación otorgada por la señora 

Gerente General de la Compañía emitida de corformidad con la 

disposicion contemda en lo dispuesto en la Ley de Compañias 

" DECIMA.- AUTORIZACION. Se autoriza a la Doctora LIDA MARCELA 

CUEVA NEVAREZ para cue gestione la aprobación iegalizacion e 

insenpcion de la preserte escntura Usted señor Notano se servira 

agregar las demas cláusulas de estlo para la perfecta validez de la 

presente escntura (Hasta aqui la minuta, que :unto con los documentos 

anexos y habiltantes queda elevada a esontura pública cor todo el 

valor legal y, que los comparecientes la aceptan en todas y cada una de 

sus partes, la misma que está firmada por la doctara Lida Cueva 

Nevarez, afilada al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo al número 
setenta cuarenta y uno) Tome nota de la presente Cesión de 

Participaciones al margen de la respectiva escntura matriz or a cual se 

constituyo la compañta VISION INTEGRAL INLEX CIA. LTDA, otorgada 

en esta notaria el vemtisiete de octubre del año dos mil tres Para la 

celebracion de la presente escritura se observaron los preceptos y 

  

je previstos en la ley novana y leida que les fue a



comparecientes por mi el Notano, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de 

todo cuanto doy fe. 

C C.No 170584414-8 

  

Atlas 
Janette Mariol Colamarco Ureña C.C.No.171026494-4 

AL 
Háctor endo ia Muñoz C C.No 170944383-0 
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ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL PE; 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA VISIÓN IN1EGRAL INLEX CIA. LTDA, 
PE 

    

    

   
4€ 

En la crudad de Quito, a los quince de días del mes de Septrembre del 2014, 4:lás S pa 
horas, en las oficinas de la Compañía ubicada en la Caile Pedro Ponce Carrasco BS-06 y 
Av. Diego de Almagro, Edifico Almagro Plaza, OÉ. 410, se retinen las socias eta 
Compañía. 

Los socias resuelven instalarse en Junta General Extraordinaria Universal, por encontrarse 

en capacidad legal de celebrarla, de conformidad con lo dispuesto en los Estatutos 
Sociales, en la Ley de Compañías y en el Reglamento sobre Juntas Generales, renunciando 
a convocatoria previa, con el objeto de tratar y resolver sobre el siguzente punto del Orden 
del Día 

1 Resolver sobre la Cesión de Partaipaciones Sociales de la Socia Janette Mariol 

Colamarco Ureña 

Representado el 100% del Capital suscnto y pagado de la Compañía, las socias aceptan 
la celebración de esta Junta, con el mencionado Orden del daa, se instala Ja sesión bajo 
la Presidencia Ad-hoc de la Doctora Lida Cueva Nevarez, actuando como Secretaria 
Ad-hoc, la Sra Sandra Risueño Nazate y con la presencia de las socias Janette Maniol 
Colamarco Ureña propietana de doscientas diez (240) participaciones sociales de un 
dolar de los Estados Urudos de Norteamérica (USD $ 1) de valor nominal cada una, 
pagadas en el cien por exento de su valor, y Lida Marcela Cueva Nevárez, propietaria 
de doscientas d1ez (210) parterpaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD $ 1) de valor nominal cada una, pagadas en el cien por ciento de 
su valor 

La Secretaria Ad-hoc, deja constancia de la lista de asistentes y comprueba que exste el 
quórum legal reglamentario para que se lleve a cabo la Junta General Fxtraordinana con 
carácter universal 

La Secretaria Ad-hoc pone a consideración de la Junta, el único punto del orden del día: 

1. RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE TA 
SOCIA JANETTE MARIOL COLAMARCO UREÑA 

Respecto al primer y unico punto del Orden del Dxa, solicita la palabra la Doctora Janette 
Mariol Colamarco Urcña una vez que le conceden, maruiesta que, es su voluntad el ceder, 

y transferir el total de sus partapaciones sociales en la Compañía, esto es, doscientas diez, 

 



(210) participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norteamerica (USD $ 
1) de valor nominal cada una, de la sigwente manera. 209 participaciones sociales, a favor 
de la socia Dra. Lida Cueva Nevarez y 1 participación social a la señorita Rossana Cueva 
Nevárez. Las socias de la Compañía resuelven de manera unánime aceptar y autorizar la 
cesión de las participaciones sociales que posee la socia cedente. Razón por la cual, y una 
vez que sean legalizadas las escrituras de cesión de particxpaciones, la integración y pago 
del capital de la Compañía, quedara repartido así: 

SOCIAS PARTICIPACIONES CAPITALPAGADO TOTAL 

LIDA CUEVA NEVAREZ 29 49 49 
ROSSANA CUEVA NEVAREZ Dor 00 00L 

Sin más asuntos que tratarse, la señora Presidente Ad-Hoc, concede un receso de 30 

minutos para la redacción del Acta, siendo las 13.00 horas, y una vez que ej Acta ha sido 

leída y firmada por los asistentes, se termina la sesión 

Para constancia de lo expresado, firman las socias, la Presidenta Ad-Hoc y la Secretaria 
Ad-Hoc que certifica en el lugar y fecha indicados. 

  

      Lalo 
SOCIA= RESIDENTE AD-HOC 

El 
  Dra. Janette Colamarco Ureña 

SOCIA 

   
lá Risueño Nazate 

SECRETARIA AD-HOC 

ERA DE Qui 0 y 
EY DE MOLERRIZALIO">    
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CERTIFICACION. 

  

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Compañías, en mi calidad de 
Gerente General de la compañía VISIÓN INTEGRAL INLEX CIA. LTDA. 
Certifico que la Junta General Extraordmaria Universal de socios de la indicada 
compañía en sesión celebrada el día 15 de Septiembre del 2014, resolvió por 
unanimidad autonzar la cesión de doscientas dez (210) participaciones sociales 
que le pertenecen a la señora Janette Mariol Colamarco Ureña, a favor de la 
señora Lida Marcela Cueva Nevárez, doscientas nueve (209) participaciones y a 
favor de la señorita Elsa Rossana Cueva Nevárez, una (1) participación. 

La cesión de las participaciones en referencia, comprende la totalidad de los 
derechos de la cedente sobre las participaciones sociales cedidas, es decir, 
involucra los derechos que pueden corresponder a dichas participaciones por 
reservas, reservas por revalorización del patrimonio, superávit y cualquier otro 
concepto, de tal manera que, la cedente al enajenar sus respectivas 
participaciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sm 
reservarse ningún beneficio. 

Quato, aj15 de Septiembre de 2014    

    
Féla Cueva Nevárez 

weral 

  

      10 ANTI Pone 

   



  

AN MEX Sa 
ABOGADOS Él CONSULTORE 

  

Quito, Julio 31 de 2014. 

Señora Doctora 
LIDA MARCELA CUEVA NEVAREZ 
Presente= 

La presente tiene por ubjeto comunicar a Usted, que de conformidad a lo resuelto por la junta General 
Fxtraordinaria y Universal de socios de la compañía VISION INTEGRAL INLEX CIA, LTDA, efectuada el 
día 30 de Julio de 2014, usted ha sido elegida como GERENTE GENERAL de la mismo, para un período de 
dos años, contados a partir de la fecha de inscripción del presente nombramuento en el Registro Mercantil 

En esta calidad ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía VISION INTEGRAL 
INLEX CIA, LTDA. y sus atribuciones y deberes seran los señalados en la disposicion contenida en el 
Artículo Vigésimo Septimo de los Estatutos Sociales de la misma, canstrinda mediante escritura pública 
otorgada el. día 27 de Octubre del 2003, ante el Notano Primero del Cantón Quito, Dr Jorge Machado 

Cevallos, e inscrita en el Registro Mercantil del mísmo cantón el día 25 de Noviembre del 2003. Mediante 

Escritura Pública de 20 de Febrero de 2008, otorgada ante el Notarío Primero del Contén Quito, Dr. Jorge 
Machado Cevallos se efectuó una ceston de participaciones, escritura debidamente insenta en el Registro 
Mercanúl, el 2 de Juno de 2008 

En caso de falta, ausencia, o impedimento del Gerente General le reemplazará el Presidente de la Compañía, 

Al felictarla por esta designación, formulo votos para el éxito en las funciones a Usted encomendadas 

Atentamente, 

É E 'A. SANDRA RISUEÑO NAZATE 
C.C. 1716252968 
SECRETARIA AD-JJOC 

    v 6d icsinhrRNDAIAO y Eo Miño Rió 

 



    

  4 Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO    IÓN NOMBRAMIENTO 

  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACFO/CONTRATO QUE SE PRESENTO EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN" 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

       
NÚMERO DE REPERTORIO: 202000] 31411 ] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/08/2014 al 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: - 11919 ] 
REGISTRO: 7 | UBRO DE NOMBRAMIENTOS —— ] 
  

2. _ DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO | NOMBRAMIENTO OE GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

      
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DF SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 31/07/2014 al 
FECHA ACEPTACIÓN: 31/07/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VISION INTEGRAL INIEX CIA LTDA o 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO Ñ 
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES. 
  

  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 
1705844148 CUEVA NEVAREZ LIDA GERENTE GENERAL ZAÑOS 

MARCELA         
  

4._ DATOS ADICIONALES 
CONST-RMH DEL 25/11/2003 NOT PRIMERO DEL:27/10/2003 CES PAR RM 3492 DEL.02/06/2008 
NOT PRIMERO O£L.20/02/2008) € Q. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     

iia 3 é 4, 

Le poi 
AB. MARCO LEO! INTAMARÍ IR RESOLUCI N2 00244 -BMO- -2014) 

FECHA DE EMISIÓN. QUITO, A 11 DIA(S) DEL 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    

    

) 

Se otorgó ante mi, ia Cesión de Participaciones de la Compañía VISION 

ana INTEGRAL INLEX CIA LTDA. otorgada por Janette Colamarco Ureña y 

3 O j Héctor de la Torre Muñoz, a favor de Lida Cueva Nevárez, y, en fe de 
Veo, 

5 a E ello, confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente 
Tera pa sellada y firmada en Quito, quince de Septiembre de dos mil catorce - 

—+,, A z Lia PS 

2 / 23 
24 Dr: Jorge Machado Cevallos, 

Notario Primero del Cantón Quito. 

   



  



si Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 60988 
  

REGISTRO MERCANTI! DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTO EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 40261 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/10/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 914 
  

REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2__DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 
Domicilio comparece 

1710264944 COLAMARCO Quito CEDENTE Casado 
UREÑA JANETTE 
MARIOL 

1705844148 CUEVA NEVAREZ — | Quito CESIONARIO Casado 
LIDA MARCELA       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 15/09/2014 
NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 
NOMBRE DELNOTARIO: DR, JORGE MACHADO CEVALLOS 

CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DL LA COMPAÑÍA: VISION INTEGRAL INLEX CLA, LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: auna   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA. 
  Capital Valor 
  Capital 20.00   
  

5, DATOS ADICIONALES: 
    134 

TA CEDENTE TRANSFIERE 209 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA ALA CESIONARIA SETOMÓ NOTA 
AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N" 3492 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2003, TOMO   
  

Página 1de2 

 



.2 Registro Mercantil de Quito 

  

  

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2014 

DR. JOSÉ ANIBAL PADILLA SAMANIEGO - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N* 002-RMQ-2014) 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO. AV 6 DE DICIEMBRE N5G-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

No 
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